
 

COMUNICADO 

 

Con el propósito de aclarar a la opinión pública, en el marco de la transparencia y la idoneidad 

en las acciones que realiza el gobierno, se informa que el señor Fernando Gustavo Álvarez 

Peralta, quien fungió como Director General de Producción Agropecuaria y Soberanía 

Alimentaria, designado mediante Resolución Ministerial N° 084/2020 de fecha 14 de febrero y 

desvinculado el 19 de febrero de 2020, fue elegido previa revisión, análisis de su formación y 

experiencia en el área requerida para asumir el cargo, habiendo cumplido con la presentación 

de la documentación y requisitos exigidos por ley, entre ellos el Certificado de Antecedentes 

penales expedido por la Unidad Nacional del Registro Judicial de Antecedentes Penales del 

Consejo de la Magistratura, constatándose su idoneidad y compatibilidad. 

Una vez tomado conocimiento mediante redes sociales sobre la información que puso en duda 

la honestidad y la honorabilidad del ciudadano, a requerimiento expreso de la Ministra, de 

manera inmediata se solicitó su renuncia al cargo, habiendo sido desvinculado en fecha 19 de 

febrero de 2020, por lo tanto, se aclara que el Señor Fernando Gustavo Alvarez Peralta, no es 

funcionario del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. 

Para tal efecto se adjunta el Certificado de Antecedentes Penales de fecha 13 de febrero de 

2020, el cual fue presentado previo a su contratación. 

Es cuanto se informa para aclarar, publicaciones mal intencionadas y tendenciosas, con afán 

político, buscando el desprestigio del gobierno. 

La Paz, 30 de abril de 2020 
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Fdo. Beatriz Eliane Capobianco Sandoval 
Ministra de Desarrollo Rural y Tierras 



 

 


